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ACTA 

VIGÉSIMO PRIMERA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE APORTANTES 

MONEDA RENTA CLP FONDO DE INVERSIÓN 

 
En Santiago de Chile, a las 10:38 horas del día 8 de abril de 2024, en las oficinas ubicadas 
en El Golf N°150, piso 5, comuna de Las Condes, se celebró la Vigésimo Primera Asamblea 
Extraordinaria de Aportantes de Moneda Renta CLP Fondo de Inversión (en adelante, el 
“Fondo”), bajo la Presidencia de don Pablo Echeverría Benítez, Presidente del Directorio 
de Moneda S.A. Administradora General de Fondos (en adelante, la “Sociedad 
Administradora”), con la asistencia del Gerente General de la Sociedad Administradora, don 
Alfonso Duval García-Huidobro y el VP Legal de la Administradora, don Matías Gruzmacher 
Stehr. Asistió también, don Felipe Claro Edwards, Portfolio Manager del Fondo. 
 
Se deja constancia que, de conformidad con lo dispuesto por la norma de carácter general 
N°435 de la Comisión para el Mercado Financiero, la asamblea fue transmitida mediante 
videoconferencia denominado “Zoom” a aquellos aportantes que se registraron para 
participar mediante ese sistema. 
 
 
1. ASISTENCIA 
 
Asistieron mediante videoconferencia a la asamblea los siguientes aportantes quienes, 
por sí o por poder, representaban a las cuotas que para cada uno se indican: 
  

a) Larraín Vial S.A. Corredores de Bolsa, representado por don Juan Francisco 
Palma, por 1.869 cuotas serie A;  

b) BTG Pactual Corredores de Bolsa, representado por Cristián Ramírez, por 
988.955 cuotas serie A;  

c) BICE Inversiones Corredores de Bolsa, representado por Amalia Villarroel, por 
1.222 cuotas serie A; 

d) BCI Corredores de Bolsa S.A., representado por Lilia Silva, por 6.546 cuotas 
serie A; 

e) Moneda Corredores de Bolsa Limitada, representado por Germán Mallol, por 
7.462.887 cuotas serie A y 28.390 cuotas serie R; 

f) Banchile Corredores de Bolsa, representado por Ariel Raboy, por 132.484 
cuotas serie A; 

g) Compañía de Seguros de Vida Consorcio Nacional S.A., representado por 
Gianmarco Pruzzo González, por 373.270 cuotas serie A; 

h) BCI Seguros Generales S.A., representado por Gianmario Ribis, por 328.488 
cuotas serie A; 

i) Seguros de Vida Security Previsión S.A., representado por Joel Ñanco, por 
124.393 cuotas serie A; 

j) Penta Vida Compañía de Seguros de Vida S.A., representada por Gianmarco 
Pruzzo González por 624.593 cuotas serie A; y  
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k) Mutual de Seguridad, representada por Angelo Lizama por 526.516 cuotas serie 
A.  

 
 

2. CONSTITUCIÓN DE LA ASAMBLEA, CONVOCATORIA Y PODERES 
 
El Presidente indicó que se encontraban presentes o representados aportantes titulares de 
10.571.223 cuotas Serie A y 28.390 cuotas serie R de participación del Fondo, 
representativas de un 54,34% del patrimonio total del Fondo. 
 
Como consecuencia de lo expuesto, el Presidente declaró constituida la Asamblea 
Ordinaria de Aportantes del Fondo. 
 
3. PROCEDIMIENTO DE DECISIÓN DE LA ASAMBLEA RESPECTO DE LAS 
MATERIAS A TRATAR 
 
El Presidente propuso que las materias sometidas a la decisión de la Asamblea fuesen 
votadas por aclamación si así lo decidía la unanimidad de los aportantes presentes y, aquellos 
aportantes que lo desearen, pudieran solicitar que su voto quede debidamente registrado en 
el acta que se levante de la Asamblea, al igual que el voto de los aportantes que se abstuvieren 
de votar o de los que voten en contra de alguna de las propuestas que se efectúen. 
 
Luego, indicó que en caso que fuese necesario proceder con la votación de otra manera de 
acuerdo con la normativa aplicable, ya sea porque así lo solicite un aportante o porque 
corresponda para la aprobación de una materia en particular, se proponía utilizar el 
mecanismo de votación “a viva voz” contemplado en el artículo 19° del Reglamento de la Ley 
N°20.712, el Decreto Supremo de Hacienda N°129 de 2014. Dicho mecanismo consiste en la 
manifestación verbal de su voto por cada aportante en orden y por separado, sin que fuera 
necesario levantar el acta de votación a que se refiere la citada disposición. 
 
La Asamblea aprobó por unanimidad de los aportantes presentes la propuesta del 
Presidente. 
 
4. DESIGNACIÓN DEL SECRETARIO DE LA ASAMBLEA 
 
A proposición del Presidente, la Asamblea acordó por unanimidad designar como 
Secretario al Gerente General de la Sociedad Administradora, don Alfonso Duval García-
Huidobro. 
 
5. FORMALIDADES DE CONVOCATORIA 

El Presidente hizo presente a los señores aportantes de lo siguiente respecto a las 
formalidades de convocatoria de la Asamblea: 

a) El acuerdo de convocar a la presente Asamblea Extraordinaria de Aportantes 
fue adoptado por el Directorio de la Sociedad Administradora con fecha 26 de marzo 
de 2024. 
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b) El aviso de citación a los señores aportantes fue publicado en el Diario 
Financiero Online con fecha 27 de marzo de 2024. 

c) Con fecha 28 de marzo de 2024 se envió a cada aportante la citación a la 
presente Asamblea. 

d) Con fecha 28 de marzo de 2024 se envió notificación de la celebración de la 
presente Asamblea a la Comisión para el Mercado Financiero.  

A continuación, se acordó omitir la lectura de la citación y los avisos mencionados.  
 
6. PODERES 
 
El Presidente indicó que los poderes otorgados por los aportantes a las personas presentes 
fueron revisados, encontrándose éstos y la hoja de asistencia a disposición de los señores 
aportantes, todos los cuales se tuvieron por aprobados por unanimidad. 
 
7. REPRESENTANTE DE LA COMISIÓN PARA EL MERCADO FINANCIERO 
 
El Presidente solicitó se dejara constancia en el acta que no se encontraba presente ningún 
representante de la Comisión para el Mercado Financiero. 
 
8. DESIGNACIÓN DE APORTANTES PARA LOS EFECTOS DE FIRMAR EL ACTA 
 
El Presidente hizo presente a los señores Aportantes que de conformidad a lo establecido 
en el artículo 16° del Reglamento de la Ley N°20.712, Decreto Supremo de Hacienda 
N°129 de 2014, corresponde designar previamente a tres aportantes para que, en conjunto 
con el Presidente y el Secretario de la Asamblea, firmen el acta de la misma, que contendrá 
los acuerdos que se adopten en ella y que se levantará con este motivo, la que se 
entenderá por definitivamente aprobada una vez insertada en el libro de actas y firmada 
por ellos. 
 
En atención a ello, la Asamblea aprobó por unanimidad designar para los efectos de que 
tres cualesquiera de ellos firmen el acta que se levante de la misma, a los señores: 
 

a) Gianmarco Pruzzo, en representación de compañía de Seguros de Vida 
Consorcio Nacional de Seguros; 
 
b) Amalia Villarroel, en representación de Bice Inversiones Corredores de Bolsa; 

 
c) Germán Mallol, en representación de Moneda Corredores de Bolsa; y 

 
d) Cristián Ramírez, en representación de BTG Pactual Corredores de Bolsa. 
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9. ACTA ANTERIOR 
 

El Presidente hizo presente que el acta de la Asamblea Ordinaria de Aportantes del Fondo 

celebrada con fecha 13 de diciembre de 2022 se encuentra debidamente firmada por el 
Presidente, el Secretario y los aportantes designados para tal efecto, así como incorporada 
al libro respectivo. La asamblea acordó por unanimidad de los asistentes omitir la lectura 
del acta anterior 
 
10. TABLA 
 
El Presidente informó a los señores Aportantes que, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 73° de la Ley N°20.712 y en el Reglamento Interno del Fondo, esta Asamblea tiene 
por objeto someter a la consideración de los señores Aportantes, las siguientes materias: 
 

a) Aprobar la modificación del texto vigente del Reglamento Interno del Fondo 
en lo referido a la incorporación de las reglas respecto a dineros no cobrados 
contenidos en los artículo 26 bis, 38 bis y 80 bis de la Ley 20.712; y 

 
b) Aprobar un aumento de capital del Fondo, mediante la emisión de 12.185.392 
cuotas, las cuales podrán ser distribuidas libremente por la Administradora entre las 
distintas series; y 

 
c) Adoptar los demás acuerdos que sean necesarios para implementar las 
decisiones de la Asamblea. 

 
11. AJUSTES INSTRUIDOS POR LA NORMA DE CARÁCTER GENERAL N°488.  

A continuación, el Presidente informó a los aportantes que, en cumplimiento de lo dispuesto 
por la NCG N°488 emitida por la CMF con fecha 21 de noviembre de 2022 correspondía 
aprobar las siguientes modificaciones al Reglamento Interno del Fondo para implementar 
las reglas respecto a dineros no cobrados contenidos en los artículos 26 bis, 38 bis y 80 bis 
de la Ley N° 20.712, a saber:  

a) Incorporar un numeral 9 al artículo 26° del Reglamento Interno, a fin de dejar 
constancia que las reglas relativas a rescates resultarán también aplicables a los 
rescates que efectúe la Administradora en virtud del Artículo 38 bis de la Ley 
N°20.712.  

“9) Los mismos términos, condiciones y plazos serán aplicables a los rescates 
que efectúe la Administradora en virtud de lo dispuesto en el artículo 38 bis de 
la Ley”.  

b) Incorporar un nuevo artículo 45° Bis, que establece que los dineros del Fondos no 
cobrados por los partícipes, dentro del plazo de 5 años desde la liquidación del 
mismo, serán entregados por la Administradora a la Junta Nacional de Cuerpos de 
Bomberos de Chile.  
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“Artículo 45 Bis.- Dineros no cobrados en liquidación. Los dineros del Fondos 
no cobrados por los partícipes, dentro del plazo de 5 años desde la liquidación 
del mismo, serán entregados por Administradora a la Junta Nacional de 
Cuerpos de Bomberos de Chile. Para esto, una vez transcurrido el plazo de un 
año desde que los dineros no hubieren sido cobrados por los partícipes 
respectivos, la Administradora mantendrá tales recursos en depósitos a plazo 
reajustables, y entregará dichos dineros, con sus respectivos reajustes e 
intereses, si los hubiere, a la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile.”  

c) Incorporar un nuevo artículo 47° Bis, que comunica que los dividendos y demás 
beneficios en efectivo no cobrados por los respectivos partícipes dentro del plazo de 
cinco años contado desde la fecha de pago determinada por la Administradora, 
serán entregados a la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile. 

 
“Artículo 47° Bis.- Dividendos no cobrados. Los dividendos y demás beneficios 
en efectivo no cobrados por los respectivos partícipes dentro del plazo de cinco 
años contado desde la fecha de pago determinada por la Administración serán 
entregados a la Junta Nacional de Cuerpo de Bomberos de Chile. Para ello, la 
Administradora deberá, una vez transcurrido el plazo de un año contado desde 
que los dineros no hubieren sido cobrados por los partícipes respectivos, 
mantenerlos en depósitos a plazo reajustables, debiendo entregar dichos 
dineros, con sus respectivos reajustes, si los hubiere, a la Junta Nacional de 
Cuerpos de Bomberos de Chile.” 

 
Sometido a votación por el Presidente y tras una breve explicación del señor Gruzmacher, 
los Aportantes aprobaron por aclamación y unanimidad la propuesta del señor Presidente.  
 
12. AUMENTO DE CAPITAL 
 
Luego, el Presidente hizo presente a los aportantes que la Administradora estima necesario 

aumentar el capital del Fondo mediante la emisión de 12.185.392 cuotas, con el propósito 

de reunir los recursos necesarios para continuar desarrollando su política de inversión, 

teniendo en consideración los negocios en curso y las proyecciones de crecimiento de la 

categoría de activo.   

A continuación, el Presidente propuso a la asamblea aumentar un aumento de capital del 

Fondo mediante la emisión de 12.185.392 cuotas, a ser emitidas por la Administradora y 

colocadas directamente por esta o por los intermediarios que esta designe. Asimismo, 

propuso a los señores aportantes que, en caso de aprobarse el aumento de capital, el 

precio de colocación sea el valor cuota determinado conforme a lo dispuesto en el Artículo 

25° del Reglamento Interno del Fondo. Para estos efectos, el Presidente indicó que el valor 

cuota se determinará de conformidad a lo establecido en el artículo 10° del Reglamento de 

la Ley N°20.712. 

A continuación, el señor Presidente se refirió a características de las cuotas a emitir: 
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a) Número de Cuotas: 12.185.392, a ser distribuidas por la Administradora entre las 
distintas series de cuotas existentes. 

 

b) Precio de Colocación: valor cuota determinado a lo dispuesto en el Artículo 25° del 

Reglamento Interno del Fondo. Para estos efectos, el valor cuota se determinará 

de conformidad a lo establecido en el artículo 10° del Reglamento de la Ley 

N°20.712. 

 

c) Plazo de Colocación: indefinido. 

 

d) Derecho de Suscripción Preferente: Las cuotas emitidas serán ofrecidas 

preferentemente a los Aportantes, a prorrata de aquellas cuotas que cada uno de 

ellos posea y que estén inscritas en el registro respectivo al 5° día hábil anterior a 

aquel en que se iniciase la colocación de las cuotas respectivas. Los Aportantes 

que tuviesen interés en suscribir cuotas representativas del aumento de capital 

propuesto deberán ejercer su derecho preferente dentro de los 15 días corridos 

siguientes al inicio del respectivo periodo de opción preferente. 

 

La Administradora publicará un aviso en el Diario Financiero Online con a los menos 

5 días de anticipación al inicio del plazo para ejercer la opción preferente, 

informando a los señores Aportantes el día desde el cual pueden ejercer su derecho 

de opción preferente y las demás condiciones para el ejercicio del mismo. 

Asimismo, el Presidente propuso facultar ampliamente al Directorio y al Gerente General 

de la sociedad Administradora para emitir y colocar, total o parcialmente, las 12.185.392 

cuotas del Fondo, representativas del aumento de capital propuesto, facultando al Gerente 

General de la Administradora para suscribir y presentar ante la Comisión para el Mercado 

Financiero cualquier antecedente que sea necesario en relación a la emisión propuesta. 

En caso de ser aprobada la propuesta, y a fin de dejar constancia en el Reglamento Interno 

de la emisión de cuotas, el Presidente propuso incorporar el siguiente nuevo Artículo 

Cuarto Transitorio en el Reglamento Interno del Fondo: 

“Artículo Cuarto Transitorio. Se deja constancia que con fecha 8 de abril de 2023 la 

Asamblea Extraordinaria de Aportantes del Fondo acordó: (i) la emisión de 12.185.392 

cuotas, las que una vez cumplido el período de opción preferente de los aportantes, serán 

distribuidas indistintamente entre las series R, RE, A y AE por la Administradora; y (ii) dejar 

constancia que el número total de cuotas autorizadas del Fondo, incluyendo la emisión 

aprobada en la presente Asamblea, asciende a 30.222.287 cuotas, distribuidas entre las 

distintas series de cuotas del Fondo. El monto máximo de esta emisión corresponderá al 

número de cuotas emitidas valorizadas al valor cuota inicial, precio de colocación o valor 

cuota vigente, según corresponda.” 

Sometido a votación de los Aportantes, se aprobó por aclamación y unanimidad la 
propuesta del señor Presidente de aumentar el capital del fondo mediante la emisión de 
12.185.392 cuotas en los términos antes expuestos y la incorporación de un Artículo Cuarto 
Transitorio al reglamento interno del Fondo. 
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13. IMPLEMENTACIÓN DE LAS DECISIONES DE LA ASAMBLEA 
 
A fin de implementar los acuerdos adoptados por la presente Asamblea, esta acordó por 
aclamación y unanimidad de los aportantes presentes facultar a la sociedad Administradora 
para:  
 

a) Depositar un nuevo texto refundido del Reglamento Interno del Fondo en el registro 
que lleva al efecto la Comisión Para el Mercado Financiero; y  
 

b) Autorizar a la Sociedad Administradora para llevar a cabo el aumento de capital sin 
esperar a la firma del acta a que se reduzca esta asamblea.  

 
c) Efectuar todas las modificaciones que sean necesarias al texto refundido del 

Reglamento Interno del Fondo, a fin de cumplir con lo ordenado o propuesto por la 
Comisión o subsanar sus observaciones al acta de la presente Asamblea, pudiendo 
para tales efectos sus representantes suscribir todo tipo de documentos, tanto 
públicos como privados.  

 
14. LEGALIZACIÓN DEL ACTA DE LA ASAMBLEA  
 
La Asamblea aprobó por unanimidad facultar al señor Gerente General de la Sociedad 
Administradora del Fondo, Moneda S.A. Administradora General de Fondos, don Alfonso 
Duval García-Huidobro y a los abogados Alfredo Rubio Palma, Matías Gruzmacher Stehr 
e Isidora Edwards Matte para que cualquiera de ellos actuando de manera individual 
reduzca a escritura pública lo que sea pertinente del acta de esta Asamblea y efectúe las 
comunicaciones necesarias a las entidades pertinentes, en especial, a la Comisión y para 
aceptar las observaciones que indique dicha Comisión, pudiendo al efecto suscribir los 
instrumentos públicos y privados que sean necesarios.  
 
No habiendo otras materias que tratar, siendo las 10:55 horas se da por terminada esta 
Asamblea Extraordinaria de Aportantes del Fondo. 
 
 
 

_________________________ 
Pablo Echeverría Benítez 

_________________________ 
Alfonso Duval García-Huidobro 

 
 
 
 

_________________________ 

 
 
 
 

_________________________ 
 
 
 
 
 

_________________________ 
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